
La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos Sanciona con fuerza de
LEY:

ARTICULO 1º.- Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a dar en donación un vehículo Ambulancia marca Nissan – Modelo Trade 2.0 – Dominio DOV 976 – Motor Nº JB00651B– Chasis Nº VWAPF1104TA756502, a favor de la Mutual de Futbolistas Amateur de Paraná.- 
ARTICULO 2º.- Esta donación se realiza con el cargo de que el rodado objeto de la misma sea destinado a brindar asistencia y traslado hacia Centros Asistenciales a potenciales accidentados con complejidades menores o leves.- 
ARTICULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para el efectivo traspaso del vehículo mencionado en el Artículo 1°.-  
ARTICULO 4º.- Comuníquese.-

FUNDAMENTOS

Se inician actuaciones administrativas en el Ministerio de Salud, por parte de la Mutual de Futbolistas Amateur solicitando la donación o comodato de una Ambulancia Marca Nissan Dominio DOV 976 que se encuentra en desuso, con motor fundido y depositado en la Dirección de Automotores de la Provincia.
Dichas actuaciones se registran bajo en número R.U. 1621143 y carátula MUTUAL FUTBOLISTAS AMATEUR DE PARANÁ SOLICITA EN FORMA DE COMODATO O DONACIÓN AMBULANCIA DOMIONIO DOV 976.
Que el rodado formó parte integrante del Parque Automotor del Hospital “Dr. Pascual Palma” de Paraná siendo enviado a la Dirección de Automotores de la Provincia para su baja en Junio del año 2014.

Que de la tramitación del expediente administrativo N° 1621143 surge que se han cumplido todas las etapas técnicas y legales, debiendo finalizar la aceptación de la donación mediante Ley conforme lo establece la Carta Magna Provincial.

Por ello;

